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ACTA DE REUNIÓN 25 DE ABRIL DE 2024 
 

DATOS GENERALES  

FECHA: 25 de ABRIL de 2024 

HORA: De 2:00pm a 3:00pm 

LUGAR: Microsoft Teams 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero de seguimiento MVCT 

Claudia Constanza Londoño - Gestora proyectos FINDETER 
Juan Carlos Paredes – Ing. Supervisión FINDETER  
Angelica Urzuza – Social FINDETER 

Jovier Pinto - Contratista Obra Grupo MORE 
Andrés Caviedes - Contratista Obra Grupo MORE 

Sergio Cruz - Grupo MORE 
Claudia Mendoza – Social Grupo MORE 

Carlos Soto - Contratista Interventoría INTER JCD 
Elizabeth Duarte – Social Interventoría INTER JCD 

Mario Triana – SST Interventoría INTER JCD 
Felipe Potes – Ing. Supervisor EMCASERVICIOS S.A 

Laura Bastidas – Apoyo EMCASERVICIOS S.A 
Felipe Ramírez – Residente Interventoría 

INVITADOS: N/A 
  

ORDEN DEL DÍA: 
El día Jueves 25 de Abril de 2024 se convocó comité virtual para hacer 

seguimiento del avance del proyecto CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO 
QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO -CAUCA 

 
1. Verificación entidades asistentes 

2. Lectura acta anterior 
3. Avances de obra 

4. Compromisos 
 

DESARROLLO: 
 
El ingeniero Paredes da inicio al comité de seguimiento del proyecto PTAP 

Quitapereza, saluda a los asistentes y solicita aprobación de los participantes 
para grabar la reunión y así quede registro del comité, todos los miembros 

aceptan. 
 

Como primer paso de la reunión el Ingeniero Soto verifica la asistencia de cada 
uno de los miembros participantes de la reunión, seguidamente, procede con la 
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lectura del acta anterior, para su posterior aprobación de todos los asistentes 

del comité. 
 
Con respecto al avance de ejecución, el Ingeniero Soto manifiesta que en obra 

se ha evidenciado las excavaciones de cada una de las estructuras, así como, la 
conformación del solado de limpieza del tanque de almacenamiento, además 

que la interventoría evidencia el corte, flejado y configuración del acero para las 
vigas y viguetas de cimentación, y le da paso al Ingeniero Caviedes para que 

amplie la información con respecto al avance de obra. 
 

El Ingeniero Caviedes expresa que la obra avanza a buen ritmo, hasta el 
momento se cuenta con cinco (5) frentes los cuales corresponden a: 

Frente 1: Corte, flejado y configuración de acero (flejes para vigas, viguetas de 
cimentación) 

Frente 2: Lecho de secado (retiro de material) 
Frente 3: Tanques de floculador – filtros – sedimentador (retiro de material) 

Frente 4: Tanque de almacenamiento (fundición de solado – armado de vigas) 
Frente 5: Campamento para acero 

Por otra parte, menciona que ya se esta culminando la conformación del solado 
de limpieza en el tanque de almacenamiento. 

 
El Ingeniero Soto, agrega que se dio inicio a la actividad de cerramiento en la 

obra. Además, manifiesta que el avance de obra va en un 6,72% con respecto 
al programado para el segundo mes de ejecución, el cual, es de un acumulado 
del 4%, además el valor acumulado de actividades respecto a la programación 

vigente es del 5,20%, con lo cual se tiene un adelanto de 1,52%, para la tercera 
semana del mes de abril. 

 
La Gestora Claudia Londoño expresa que hay actividades que se pueden dejar 

proyectadas en el acta y tener en cuenta los tiempos de entrega de las 
memorias, balance, cantidades para la previa aprobación de Interventoría y 

posteriormente la revisión y aprobación de Findeter. 
 

Con respecto a la valla Informativa de obra, el ingeniero Juan Miguel Perilla 
expresa que se envió el día de hoy nuevamente, un correo desde el Ministerio 

de Vivienda a Presidencia para la aprobación y firma, se está a espera de la 
respuesta, aclara que la solicitud de la aprobación de la Valla se hizo desde  

enero de 2024. 
 

Por otro lado, el Ingeniero Paredes manifiesta que revisando el informe semanal 
recibido de Interventoría, observa que se están solicitando certificados de los 
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lugares donde se compran los materiales, fecha de elaboración de los mismos, 

y recomienda tener en cuenta las separaciones y amarre con respecto a las 
normativas, además del aislamiento, así como, evitar en lo máximo posible 
proceso de oxidación acelerado en el acero. De igual manera, el Ingeniero 

Paredes expresa que es necesario que se refuerce la señalización de las 
excavaciones con 2 hiladas de cinta de precaución, para garantizar las normas 

de seguridad en campo, además de tener por lo menos dos (2) extintores en 
obra. 

 
El Ingeniero Cruz agrega que el cemento se encuentra sobre estibas dentro de 

una carpa plástica, además que, se esta terminando una ramada para el acopio 
del acero, así mismo, se están adjuntado todos los certificados de calidad de los 

materiales para enviar un solo archivo a Interventoría y Findeter. 
 

Por otra parte, la Social de Interventoría Elizabeth Duarte manifiesta que a la 
señora Edilma, quien expresa ser la propietaria de la caseta que se encuentra 

en obra, se le va a hacer la compra de la estructura, más no el lote ya que eso 
debe tratarse con el jurídico del municipio y garantizar que el predio si era de 

su propiedad, agrega, además, que el residente del contratista de obra y la social 
del mismo, han expuesto esta situación ante el Jurídico de la Alcaldía Municipal. 

 
Además, informa que el día 29 de abril se llevará a cabo una reunión donde se 

realizará una cartografía social con los lideres comunitarios beneficiarios del 
proyecto. 
 

De igual manera, expresa que el señor Henry Pérez perteneciente a la veeduría 
ha radicado un derecho de petición donde solicita la socialización del proyecto 

en la vereda Quitapereza, y le da paso a la social Claudia Mendoza para que 
afiance más el tema. 

La social Claudia Mendoza manifiesta que según lo expresado por el jurídico la 
señora Edilma no tendría derecho a algún beneficio como las otras dos 

propietarias debido a que, ella no demostró que viviera en ese predio, además 
deja en claro que se realizará un proceso de contraprestación de la caseta de la 

cual manifiesta la señora ser propietaria, pero el proceso del lote ya lo deberá 
resolver con la entidad correspondiente. 

 
Por otra parte, manifiesta que el día de la socialización del 04 de abril de 2024, 

se le expresó al señor Henry que la reunión que se llevó a cabo en esta fecha en 
las instalaciones de Emquilichao, no se podría realizar nuevamente en 

Quitapereza en primera instancia porque ya se había realizado una socialización 
previa en la cual él asistió y en segunda instancia porque los beneficiarios del 
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proyectos son pertenecientes a diferentes localidades del municipio por el cual 

se buscó un lugar central. 
 
El Ingeniero Mario Triana pide la palabra y expresa que revisando el derecho de 

petición que radicó el señor Henry es el mismo con las preguntas que manifestó 
el día de la socialización en Emquilichao, por lo cual, no ve conveniente volver a 

realizar una socialización cuando ya se le respondió sus inquietudes casi en su 
totalidad, sin embargo, se le responderá de manera escrita sus dudas. 

 
Además, la social Claudia Mendoza agrega que el señor Henry cuando asiste a 

las reuniones no firma listado de asistencia, sin embargo, se tiene registro 
fotográfico como evidencia de cada una de las socializaciones donde ha asistido 

el señor en mención. Así mismo, el hace parte del comité de sostenibilidad. Por 
lo anteriormente mencionado, se concluye que se contestará el derecho de 

petición y no se realizará más socializaciones como solicita el señor Henry. 
 

# Compromiso Responsable Fecha de 
cumplimiento 

1 Comité de Seguimiento    Contratistas 2/05/24 

 

FIRMAS: 
Reunion Virtual 
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